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DE LA PROVINCIA DEÍ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre......................»6 id.

Número suelto, 25 céntimos. H
Los anuncios se insertarán al ¡ 

precio de 2 5 céntimos por línea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d® la ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Principe de Asturias é In
fante D. .Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacela del 25 de Abril de 1209,}

íUim BE GREÍA Ï JDSTICIÁ.

laDon ALFONSO XIII, por
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo L®'. La acción hipo
tecaria podrá ejercitarse direota- 
mente contra los bienes hipoteca
dos, sujetando su ejercicio al pro
cedimiento judicial sumario que 
se establece en el artículo 3.° de 
esta ley, sin que ninguno de sus 
trámites pueda ser alterado por 
convenio entre las partes.

Art. 2.® Para que pueda tra
mitarse la reclamación con arre
glo á dicho procedimiento judi
cial será indispensable que en la 
escritura de constitución de la hi
poteca consten establecidos el 
precio en que los interesados ta
san la finca para que sirva de ti
po en la subasta q¡ue ha de cele* 

brarso cuando llegue el caso de i 
hacer efectiva la obligación, y j 
un domicilio que fijará el deudor 1 
para la práctica de los reque
rimientos y de las notificaciones.

El Registrador hará constar 
ambas circunstancias en el asien
to de inscripción de la escritura.

El deudor podrá cambiar des
pués á su voluntad ese domicilio i 
legal, siempre que el cambio ten
ga lugar dentro de la misma po
blación que se hubiere designa
do en la escritura, ó de cualquie
ra otra que esté enclavada en el ¡ 

¡ término en que radican las fin- ; 
i cas y que sirve para determinar J 

la competencia del Juzgado. Para j 
. cambiar ese domicilio á punto di- 1 
i ferente de los expresados, será 

necesaria la conformidad del 
acreedor.

; La modificación en el domici- 
i lio v su conocimiento al acreedor 

se harán constar en acta notarial 1 
y en el Registro de la Propiedad | 
por nota al margen de la insdrip ¡ 
ción ó inscripciones de la escri- 1 
tura de hipoteca. Dicha acta, li- 
mitada á hacer constar estas cir- 1 
cunstancias, no estará sujeta 

: impuesto de Derechos Reales 
j se extenderá en papel sellado 
j la última clase.
1 Todo posterior adquirente

al
y 

de

da
la fiíioa podrá variar el domicilio 
que eucoatrase Ajado al tiempo 
de la adquisición, pero sujetáudo- 
se á las condicionas y requisitos 
antas expresados y, en su defec
to, quedará subsistente el que 
aparezca en el Registro,

Art. 3.® El procedimiento ju
dicial sumario se ajustará á las 
siguientes reglas:

Primera. Será Juez compe
tente para conocer del juicio, 
cualquiera que sea la cuantía de 
la obligación, el de primera ins
tancia á quien se hubieren some
tido las partes en la escritura de 
constitución de la hipoteca; en 
su defecto, el de primera instan
cia del partido en que radique la 
finca, y si ésta radicare en más 
de uno, lo mismo que si las fin
cas fuesen varias y radicaran en 
diferentes partidos, el Juez de 
primera instancia de cualquiera 
de ellos, á elección del deman
dante.

Segunda. Se iniciará el pro
cedimiento por un escrito, enu
merando los hechos y las razones 
jurídicas determinantes con la 
certeza, subsistencia y exigibili
dad del crédito y de la competen
cia del Juzgado y precisando la 
cuantía de la reclamación. El 
acreedor quedará sujeto á indem
nizar cuantos daños y perjuicios 
irrogase ai deudor ó á terceros 
interesados, por malicia en la 
exposición de los hechos y de las 
demás circunstancias que ha de 
apreciar el Juez para autorizar el 
procedimiento.

Tercera. Con este escrito pre
sentará el actor los documentos 
siguientes:

1 .® Los comprobantes de la 
personalidad, incluso los que 
acrediten el mandato del Procu
rador cuando no gestione por sí 

mismo el acreedor ó quien por 
ministerio de la ley le represente. 
Será potestativo en el actor valer
se de letrado.

2 .® El título ótítulos del cré
dito, revestido de los requisitos 
que la ley de Enjuiciamiento Ci
vil exige para despachar la eje
cución. Si no pudiese preseutarse 
el mismo título inscrito, deberá 
acompañarse con el que se pre
sente certificación del Registro 
que acredite la inscripción y sub
sistencia de la hipoteca.

3 .® Acta notarial justificativa 
de haberse requerido de pago con 
diez días de antelación, cuando 
mènes, al deudor^ y también al 
tercer poseedor de las fincas en el 
caso de que éste hubiese acredita
do al acreedor la adquisición del 
inmueble.

El requerimiento deberá haber- 
se practicado en el domicilio que 
resulte vigente en el Registro, 
bien personalmente, si se encon
trase en él el deudor ó el tercer 
poseedor que haya de ser requerí - 
do, ó bien á las personas que ex
presa el artículo 268 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil por el or
den establecido en el mismo.

Cuarta. El Juez examinará 
el escrito y los documentos pre
sentados, y si se hubiesen cum
plido los requisitos antes expre
sados, admitirá aquéllos y man
dará sustanciar el procedimiento 
ordenando que se practiquen los 
requerimientos, cuando no se ha
ya presentado acta notarial que 
los acredite, en los domicilios y
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de la manera que se determina 
en el presento artículo.

También reclamará del Regis
trador de la Propiedad, á instan
cia del actor, certificación com
prensiva de los extremos si
guientes:

l .° Inserción literal do la úl
tima inscripción de dominio ó de 
posesión que se haya practicado 
y se halle vigente.

2 .® Relación de todos los cen
sos, hipotecas y demas graváme
nes y derechos reales y anotacio
nes á que estén afectos los bie
nes, debiendo hacerse constar 
expresamente que se halla sub
sistente y sin cancelar la hipote
ca á favor del actor. . tuviere reconocido expresamente

El Registrador hará constar ¡ ese derecho por alguna ley.
por nota marginal que ha expe
dido esta certificación, expresan
do su fecha y la existencia del 
procedimiento á que se refiere.

Si los requisitos legales no se 
hubiesen cumplido, el Juez de
negará la admisión del escrito y 
documentos por medio de auto 
fundado, que será apelable en 
ambos efectos.

Quinta. Si de la certificación 
del Registro apareciese que la 
persona á cuyo,favor resulte prac
ticada la última inscripción de 
dominio ó de posesión á que se 
refiere el extremo primero de la 
regla 4,®’ no ha sido requerida do 
pagu en ninguna de las formas 
notarial y judicial antes indica
das, se notificará á la misma la 
existencia del procedimiento, en 
el lugar prevenido en la regla 
3.® de este artículo, para que 
pueda, si le conviene, intervenir 
en la subasta ó satisfader antes 
del remate el importe del crédito 
y de los intereses y costas en la 
parte que esté asegurada con la 
hipoteca de su finca.

Cuando de la susodicha certifi
cación aparezca alguna carga ó 
derecho real constituido con pos
terjoridad á la inscripción de la | 
hipoteca que garantiza el crédito j 
del actor, se notificará también, ! 
para los efectos indicados en el ! 
párrafo anterior, laexistenoia del j 
procedimiento á los acreedores 
que se hallen en ese caso, y cuan
do dichos acreedores satisfagan 
antes del rematé el importe del 
crédito, intereses y costas asegu
rados con la hipoteca de la finca, 
quedarán subrogados en los dere
chos del actor; debiendo hacerse 
constar el pago y subrogación al 
margen de la inscripción ó ins
cripciones de hipoteca en que 
dichos acreedores se subrogan y

de las de sus créditos ó derechos 
respectivos, mediante presenta
ción en el Registro del acta nota
rial de entrega de las cantidades 
adeudadas ó del oportuno manda
miento judicial en su caso. Por el 
concepto referido no se devenga
rá impuesto alguno.

Sexta. Transcurrido el térmi
no de diez días desde el requeri
miento al pago practicado en 
cualquiera de las formas indica
das en las reglas anteriores, el 
actor podrá pedir que se le(cn- 
fiera la administración ó posesión 
interina de la finca, si así se 
hubiese pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca ó 

j El acreedor percibirá en dicho 
Í caso las rentas vencidas y no sa- 
¡ tisfechas, si así se hubiere estipu

lado, y los frutos y rentas poste- 
t rieres, cubriendo con ellos los 
; gastos de conservación y explo
si tacion que la misma finca exija 
1 y despues su propio crédito.
| Séptima. Cumplido lodispues- 
| to en las reglas precedentes, y 
] transcurridos treinta días desde 
i que tuvieron lugar el requeri- 
j miento de pago y las notifica- 
1 ciones antes expresadas, se pro- 
j cederá, á instancia del actor, del 
• deudor ó del tercer poseedor á la 
¡ subasta de la finca ante el Juzga- 
1 do queconozca del procedimiento, 
¡ anunciándoso el remate con vein- 
j te días de antelación al señalado 
Í para dicho acto en la Graceia de 
1 Madrid, en él Diario Oficial de 
| Avisos, donde le hubiere y en 
j el Dolehn Oficial de la provin- 
t cia ó las provincias en que ra- 

diqueu las fincas. La publicación 
j de los anuncios en la Gaceia de 
; Madrid sólo tendrá lugar cuando 

el valor de la finca ó las fincas 
exceda de 50.000 pesetas.

Octava. En los anuncios seex- 
presará; que los autos y la certi
ficación del Registro á que se re
fiere la regla 4.^ estarán de ma
nifiesto en la Escribanía, que se 
entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 
que las cargas ó gravámenes an
teriores y los preferentes—si los 
hubiere—ai crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendión- 
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse á su extinción el precio del 
remate.

Novena. Servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior á dicho tipo.

Décima. Si no hubiese postu
ra admisible en la primera subas
ta, el acreedor podrá pedir la ad
judicación de la finca ó fincas en 
pago da su crédito por el tipo de 
aquélla, aceptando la subsisten
cia de las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, y su
brogándose en la obligación de 
satisfacerlas.

Undécima. Si no conviniese 
al acreedor la adjudicación, po
drá solicitar la celebración de se
gunda subasta, para la cual ser
virá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admi
tir postura inferior á dicho tipo, 
y si tampoco en ella hubiera pos
tura admisible, podrá pedir la 
adjudicación por el tipo de la se
gunda subasta y con la misuia 
condición indicada en la regla 
anterior.

Duodécima. Si el acreedor no 
hiciese uso de este derecho, po 
drá solicitar la celebración - de 
tercera subasta sin sujeción á ti
po, pero con las condiciones es
tablecidas en la regla 8.^. Cele
brada esta subasta, si la postura 
fuese inferior al tipo de la segun
da, podrán el actor, el dueño de 
la finca, ó un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve , días, y en 
ese caso será admitida definitiva
mente la postura superior. Si 
transcurriesen los nueve días siu 
que se mejorase la postura, se 
aprobará el remate.

Décimotercera. En el acto do 
la subasta se hará constar que el 
rematante acepta las obligacio
nes consignadas en la regla 8.**, 
y si no las acepta no le será ad
mitida la proposición.

Décimocuarta. El acreedor po
drá concurrir como postor á to
das las subastas, y no necesitará 
consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación. Tam
bien estarán exceptuados dé la 
consignación los acreedores á que 
se refiere la regla 6,^ Todos los 
demás postores deberán consig
nar en el Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de la subasta 
para poder tomar parte en ésta. 

Décimoquinta. Aprobado el 5 
remate, se le hará saber al ad- |
quireute, á fia do quo dentro del
plazo de ocho días, con
de la notificación, consigne la di- | jeneu y ordenando la cancelación 
ferenoia entre lo depositado para f de la hipoteca que garantizaba el 
tomar parte en la subasta y el to- j crédito del actor y, en su caso, la 
tal precio de aquél. Si el rematan- Í de todasJas inscripciones y anotan

Ite fuera el mismo acreedor, se 
deducirá de la consignación la 
cantidad á que ascienda el crédi
to y los intereses asegurados con 
la hipoteca, sin perjuicio de que 
cuando se practique la liquida
ción de costas se reintegre el 
acreedor, con lo que haya consig
nado, del importe de las origina
das bastada cantidad asegurada 
con la hipoteca. Lo mismo se hará 
cuando se adjudiquen las fincas 
al actor y el imperte de su cródi- 

j toó intereses asegurados con la 
i hipoteca sea inferior al fijado cc- 

mo tipo para la subasta.
Si en el plazo fijado no con

signase el rematante el comple
mento del precio, á instancias 
del actor, del deudor ó del tercer 
poseedor, y sin conceder al pos
tor audiencia ni recurso alguno, 
se declarará sin efecto el remate 
y se reproducirá la subasta cele
brada. En esta caso, el depósito 
constituido por el rematante se 
destinará, en primer término, á 
satisfacer los gastos que originen 
la subasta ó subastas posteriores, 
y el resto, si lo hubiere, al pago 
del crédito, intereses y costas.

En el caso de ser el mismo 
acreedor ejecutante el rematante 
óadjudicatario,y de no consignar 
la diferencia entre el precio dal 
remate ó de la adjudicación y el 
importe del crédito y de los inte
reses asegurados con hipoteca en 
el término de ocho días, contados 
desde que se le notifique la liqui
dación de esa diferencia, se decla
rará también sin efecto el rema
te, pero responderá el actor de 
cuantos gastos origine la subasta 
ó subastas posteriores que, á ins
tancia de cualquier interesado, 
sea preciso celebrar, y no ten
drá derecho á percibir intereses 
de su crédito durante el tiempo 
que se emplee en verificarías.

Décimosexta. El preciodelre- 
mate se destinará sin dilación al 
pago del crédito hipotecario del 
actor; el sobrante se entregará á 
los acreedores posteriores ó á 
quien corresponda, constituyén
dose, entre tanto, en depósito en 
el establecimienlo público desti
nado al efecto.

Dócimoséptima. Verificado el 
remate ó la adjudicación, y con- 
signado en su caso, el precio, so 
dictará de oficio auto aprobándo-

M.ul ? los en representación del dueñode 
tados des- | los bienes hipotecados que se ena-
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ciones posteriores á la inscripción 
de aquélla, incluso las que se hu
biesen verificado despuósde expe
dida la certificación prevenida en 
la regla cuarta, expidiéndose al 
efecto el oportuno mandamiento, 
en el que se hará constar que se ) 
hicieron las notificaciones expre- j 
sadas en la regla quinta; que el j 
valor de lo vendido ó adjudicado ¡ 
fué igual ó inferior al importe í 
total del crédito del actor, y en el 
caso de haber superado, que se 
consignó el exceso en el estable
cimiento público destinado al 
efecto, á disposión de los acreedo
res posteriores.

Todas estas circunstancias de
berán expresarse en el asiento de 
cancelación.

Será título bastante para la ins
cripción el testimonio expedido 
por el Actuario, con el visto bue
no del Juez, comprensivo del re
ferido auto y de las circunstan
cias necesarias para verificar 
aquélla.

También se pondrá en pesesion 
judicial de los bienes al adqui- 
rente si lo solicitase.

Lo dispuesto en las reglas pre
cedentes en cuanto á la subsis
tencia de las hipotecas y demás 
gravamepes anteriores ó prefe
rentes al crédito del ejecutante, 
será aplicable, no sólo á los casos 
en que éste crédito sea hipoteca
rio, sino también á aquellos otros

en queso ejercite cualquier acción
real ó personal que produzca 
venta do bienes inmuebles.

(Se continuará.}

la
Epígrafe n.^ 399 

Chamorro Gonzalez, Ángnel

El mismo

Afueras

Núm. 1.057.

Jelatura prsvincial de r:33±
SERVlClO AGRONÓMiCO- 

ANUNCIO-

En uso de las facultades 
me confiere el artículo 1.°

que 
del

Tarifa d.'^.—Profesiones 
del orden civil

González Ruiz, Carlos 
Cabello García, Casimiro 
Perez Velasco, Demetrio 
Calderón Valbuena, José

Arte^ y Oficios
Barrero de Lera, Francisco 
Calderón Valbuena, Francisco 
Gonzalez Criado, Silvestre 
Gonzalez Criado, Tiburcio 
Prieto Valbuena, Félix 
Calderón Castañeda, Angel 
Burgos Lago, Pedro

Molino maquilero con

Idem
dos piedras

Fuerza hidráulica per
manente

76

11‘4O

Nueva Farmacéutico. 52*50
Idem Veterinario 33*60
Santiago ídem 33*60
Derecha Ministrante 14*70

Sau Pablo Carretero 11
Nueva Idem 14
Santiago Sastre 14
Nueva Zapatero 14
Idem Idem 14
Trascasa Idem 14
Nueva Médico-Cirujano titular

Benafarces.Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907, y de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento de 
Castromonte y lo preceptuado 
en el art. 101 del Reglamento de 
la Asociación general de Ganade
ros del Reino, aprobado por Real 
decreto de 13 de Agosto de 1892, 
se hace público que el amojona
miento de las servidumbres pe
cuarias del término municipal 
de Castromonte, dé principio el 
día vemticuairo de Mayo próxi
mo por la Cañada denominada 
«Valle del Moral», continuando
despues de terminado en ésta 
donde acuerde la Comisión.

Lo que so hace público 
medio de este anuncio para 
neral conocimiento.

por

por

Valladolid 23 do Abril do 1909. 
—El Jefe de Fomento, .dntonzb 
Jahn,

OELEe&GlON DE HÁSIEiOi DE Là POOVISSIi OE ÏÂLL&OOLiO.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINUAOIÓN DE LAS MATaiCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PBOVINOIA.-

Becilla de Valderaduey.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas

Tarifa 1.'*.—Clase 9." bis
Epígrafe n.'^ 1

Taberna 30Cuñado Rubio, Mariano 
Clase 11.".—Epígrafe n.'^ o

Plaza Constitue.

Laiz del Agua Jerónimo Del Caño Mesonero 20
Rubio Castañeda, Benito idem Idem 20

Epígrafe Qi.'’ 6
Tienda de abacería al 

por menor
Azcona González, Guillermo Idem

20
Delgado Fernandez, Nicolás Idem Idem 20
Rubio Madei’a, Tomás Plaza St.® Maria Idem 20
Azcona Alonso, Esteban Derecha' Ídem 20
Clase i2.~ Epígrafe n." 2

Café económico 16Rouco Azcona, Máximo Del Caño
Tarifa 2.'‘.—Epígrafe n.'’ 1

xArrendatario del im
puesto de consumos 
en 12.801 pesetas

Laiz del Agua, Jerónimo Idem

76*80
Epígrafe n.® 31

Especulador en granos 104.Diez Serrano, Fernando 
Epígrafe Qi.'^ 112

Derecha

Fernandez Arguello, Romualdo 
Tarifa 3.'‘.-Ep)iqrafe n?214

De la Cruz Carro de transporte 8

Laiz del Agua, Jerónimo Del Caño Horno de t.eja y ladri-
5*6011o 10 mts. cúbicos

Laiz Villanueva, Andrés Del Moral Idem 5*60

85

Jarifa 1.^.—Clase 11 j 
Cañedo Ruiz, Sinforiana j Carretera Mesón 20
Tarifa 4.^.—Artes y oficios}

Herrero 14Temprano de laPuente, Lesmes Idem
Tempranodela Fuente, Pío Sol Idem 14
Gonzalez Marcos, Eutiquio Ronda

Bercero.

Médico

s Tarifa l.\—Clase 11.^
Peláez, Rufino San Francisco Venta de gaseosas 20
Castro, Pedro de Ventas M esonero 20
Ribon, Eugenio Constitución Tienda de abacería 20
Carbajosa, Agueda San Francisco Idem 20

Clase 12
16\ Rico, Casto Santa María. Vendedor carne fresca

i Rosa, Norberto de la Puerto Idem 16
i Ribon, Manuel Tercias Idem 16

Tarifa 3.^
Molino de represa 

muele más de tre.'i 
meses y menos de 
seis

Por el empleo de fuer
za hidráulica per
manente al 15(100

\ Reglero, Leon

i El mismo

Molino

Idem
39

5*1
j Tarifa 4.^
! Profesiones del orden civil 
1 Chaves, Buenaventura San Francisco Farmacéutico 52*'

Melgar, Dionisio San Roque Veterinario 33*
González, Isidro Santa María Idem 33*

Clase?.'* 
Artes y oficios

| Gómez, Roman Cantarranas Carpintero 14
6 Poncela, Policarpo San Francisco Carretero 14
1 Bernal, Guillermo Fuente Cestero 14

Carracedo, Gumersindo Carrihuertos Idem 14
Diez Carracedo, Francisco Tiruelo Idem 14
Fuentes, Pedro de Carrihuertos Idem 14
Ortega Rodríguez, Félix Barco Idem 14
Perez, Pedro Tiruelo Idem 14
Rincob, Fermiu Tercias Idem 14
San Martin, Alonso Carrihuertos Idem 14
Diez, Faustino San Roque Herrero 14
Pastor, Braulio^ Alcalá Idem 14

; Gambo^j Francisco Santa María Horno de bollo-s y biz
cochos 14

Alonso, Laureano

Celemín,Gregorio

Arrabal

Corro Santiago

Panadero con horno 
fijo

Idem
14
14

Patente de Médico
Alonso Cascajo, Raimundo

f/Se continuará.}

'50 
60

' 60

• NoM. 1.061.
Castronuño.

Instruidos los expedientes con 
sujeción á los artículos 105 y si
guientes de la ley de reemplazos

mez Hernández, Alberto Cayeta
no Donato Quintana Castellano, 
Lucio Hernández Santos, Félix 
Justo Alonso Alonso, Benigno 
Gutierrez Hornillos y Juan Her
nández Alvarez, números 2, 14, 
16, 21, 23, 27 y 28 respectiva
mente del reemplazo actual, por 
no haberse presentado al acto dei vigente contra los mozos Félix

| Teodoro Miguel Cea, Agapito Go- la clasificación y declaración de
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Soldados, para lo cual fueron ci
tados en forma; por lo que este 
Ayuntamiento les ha declarado 
prófugos con las responsabilida
des consiguientes,

Se les cita por el presente que 
será inserto en el «Boletín oficial» 
de la provincia y en la Gacela 
de Madrid y so les emplaza para 
que se presenten ante mi autori
dad y ser conducidos á disposi
ción de la Exorna. Comisión Mix
ta de Reclutamiento.

Al mismo tiempo exhorto, rue
go y encargo á todas las autori
dades y sus agentes, se dignen 
procurar ía busca y captura de 
los mismos pouióndolos á disposi
ción de esta Alcaldía, ó á la de ci
tada Comisión, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este 
día dictada en los expedientes de 
referencia en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Castronuño 23 de Abril de 
1909.—El Alcalde, Ignacio Ve
gas.—El Secretario, Ulpiano 
Martin.

Núm. 1.064.

Barzales.

Por defunción del que de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecientas noventa pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
y por trimestres vencidos por la 
asistecia de diez y seis familias 
pobres y por tiempo ilimitailo y 
que el agraciado ha de tener la 
residencia en esta localidad.

Los aspirantes á dicha plaza 
han de ser pertenecientes alCuer- 
po de Módicos titulares, presen 
taran sus instancias en la Secre
taría del Ayuntamiento en tér
mino de treinta días, coutailos 
desde la inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, pudiendo 
el agraciado verificar igualas con 
los demás vecinos pu lientes, pa 
sudo dicho término no se admi
tirá ninguna.

Marzales 19 de Abril 1909.— 
El Alcalde accidental, Efrén Pon
cela.—-El Secretario, Manuel 
Alonso.

NüM. 1.060.

Pedrosa del Bey.

No habiendo comparecido al
acto de clasificación de soldados 
el mozo Isaías Malilla García, 
número uno del sorteo de este
uílo, hijo de Fernando y María Í 1910, se hace preciso que todos

Magdalena, á pesar de haberle s los contribuyentes, así vecinos 
citado para dicho acto en el «Bo- j como forasteros que hayan sufri-
lotin oficial» núm. 41, se le ha ’ do alteración en sus riquezas, pre- 

1 seoten relaciones duplicadas yinstruido expediente de prófugo. 
Con tal motivo se le cita para que 
se presente ante la C'omision 

s mixta el día 27 del corriente á 
las nueve de la mañana. Encargo 

j á las Autoridades y sus agentes, 
{ la busca y captura del menoiona- 
í do prófugo, y lo pongan á dispo- 
1 sicion de la Comisión mixta.

Pedrosa del Rey 23 de Abril de 
1909.—El Alcaide, Remigio Gu- 

1 tierrez.

Núm. 1.059.

No 
mozo 
de D.

É

Valdunquillo.

habiendo comparecido el 
Pablo Lima Gelado, hijo 
Manuel y de D.“ Úrsula, 

i

núm. 5 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha ins
truido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazos; y 
por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de ga.stL>s, 
á tenor de las disposiciones le' 
gales.

En talconcepto,se le llama,cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autori
dad á fin de ser remitido á dispo 
sicion do la Comisión mixta, aper
cibido de ser tratado en caso coa- 

| trario con todo el rigor de la ley. 
| Y por lo que afecta al buen ser- 
1 vicio del Estado v cumplimiento 

de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 

¡captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo,ó su pre- 

j sentacion á di.sposicion de la Co- 
! misión provincial.
1 Valdunquillo 21 de Abril de 
| 1909.—El Alcalde, Gil Burgos, 

—El Secretario, Constancio 
Haverde.

Vi

NúM. 1.063.

Viana de Cega.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 

separadas por cada concepto, de
bidamente reintegradas, en la Se
cretaría de! Ayuntamiento, hasta 
fin del corriente mes, á las que 
acompañarán por lo que se refiere 
á las riquezas rústica y urbana, 
los documentos justificativos de 
la adquisición y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

Viana de Cega 10 de Abril de 
1909.—El Alcalde, Felipa Garcia.

NüM. 1.058.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION

En virtud de la presente cédula 
se cita, llama y emplaza á Cecilio 
Lujan Morodo, de diez y ocho 
años, soltero, de paradero ignora
do, que antes tuvo su domicilio 
en la Cuesta de la Maruquesa, ! 
letra A, para que comparezca el i 
día diez de Mayo próximo á las | 
once, ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa j 
Consistorial, á fin de celebrar .1 
juicio de faltas por las lesiones | 
que le fueron inferidas, aperci- j 
biéndole que de no verificarlo, 1 
le parará el perjuicio que haya i 
lugar. Í

Y para su inserción en el Bo i 
LETiN Oficial de la provincia, j 
expido la presente en Valladolid S 
á 22 de Abril de 1909, de que yo j 
el Secretario doy fé.—Eduardo j 
Herrero. i

NúM. 1.065.

ACADEMIA DS CABALLERÍA

1

Existiendo en este Centro una 
vacante de herrador de primera 
con el sueldo y demás ventajas 
que les concede el Reglamento 
aprobado por R. 0. C. de 8 de Ju
nio de 1908 (C. L. núm. 95), se 
anuncia por medio del presente 
para que los que deseen ocuparía 
dirijan sus instancias al señor 
Coronel Director, hasta el día 25 
del próximo mes de Mayo, en cu
yo día á las once de la mañana se 
verificará el exámen; teniendo 
derecho á solicitarlo todos los in
dividuos que se encuentren en 

í

í

filas y los licenciados, cualquie
ra que sea la situación en que se 
encuentren, siempre que además 
de las condiciones le aptitud pro
fesional y física, reúna,n las de 
moralidad necesaria para el ser
vicio de las armas, cuyos exlre- 
ino.s acreditarán con los certifica
dos y documentos que preceptúa 
el articulo 17 del citado Regla
mento.

Valladolid 22 de Abril de 1909.

Núm. 1.062.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber; Que el día 10 de 
Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y.cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharios, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 22 de Marzo de 1909.— 
Antonio Nava de la Peña.
Aríícbtúos que deben adquirirse.

Cebada
Paja para pienso 
Carbón de cok 
Leña
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo
Carbón vegetal
Carbón de cok
Paja larga para relleno. 
Leña

kp.'''^^^*-^ ^al Hoqnif.io T^rovíccii),!,
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